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Boletín 
A D V E R T C S C I A O r i C I A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bou TIRES orjíiAtr» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Fditores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de \btü de 1839.) 

Se publica todo* 1<>« rilas, P i ^ p t o l o s I,» u ¡ u ; „ , . 
PRKCIOS WC Rcscwcto-r .—F.n esta capital, llevado á -iomlcitio, 2'50 pesetas men

suales anticipada»; fuera de ella A'bH al mes; '.» el trimestre; 1$ el aemeslrc y 
2S«50 por un año - S * emiten .us-riciones en Madrid, en la Administración'del 
Botn ia , plaza d* Santiago, 2 —Fuera dt *stacapital, directamente por medio de car
ta 4 1a administración, con inclusión 1-1 importe del tiempo de abono en sellos—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones «le las Autoridades, excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

C U E R P O D E O R D E N P Ú B L I C O . 

KSTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Pedrero último. 

D E T E N C I Ó N 

Por 
escándalo. 

65^ 

Por 
lesiones. 

123 

Por 
desacato. 

Por 
atropello <!ei 
carruajes 

Por 
indocumen

tados. 

1 0 

Por hurto y 
robo. 

103 

MpnederSs 
y expendedores 
de moneda falsa 

Quintos 
p r ó f u g o » . 

Desertores 
leí «yérclto 

ídem 
de 

presidio. 
Embriaga

dos. 

148 

Prost i tu í . -» 

243 

Mendiiros. TOTAL. 

i . 463 

Auxilios 
prolados. 

221 

Armas 
recocidas-. 

Madrid l . ° d e Marzo de 1878.=E1 Jefe, Benito Macías. 

Administración de Fomento.—Ferro 
carriles. 

Hallándose depositados en los alma
cenes do la Estación del Norte de esta 
capital, hace más de un año, varios efec
tos que han sido extraviados ó abando
nados por sus dueños; se les invita por 
medio del presente anuncio para que en 
el plazo de 30 dias, contados desde la 
inserción en el BOLETÍN' OFICIAL de esta 

firovincia, pasen á recogerlos; en la inte-
¡gencia que pasado dicho plazo se pro

cederá á la venta de los que no hayan 
sido retirados. 

Madrid 7 de Marzo de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia Spínola. 

D. Ricardo Puga y Guerra. Fiscal nom
brado por el Excino. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para instruir el 
expediente justificativo de los servicios; 
prestados por D. Cristóbal Martin Rey, 
salvando do entre las llamas en la casa 
número 18 de la calle de Santiago, en 
esta Corte, á una señora que se le ha
bía inflamado un líquido que parecía 
conducía á su casa, cuyo suceso tuvo 
lugar el 'dia 4 du Junio .le 1874: y con 
el fio de depurar si contrajo mérito 
bastante para su ingreso en la orden 
civil de Beneficencia; 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias oportunas en ave
riguación de la certeza de los actos heroi
cos de abnegación y caridad que llevó á 
cabo el expresa lo individuo auxiliando 
por cuantos medios tuvo á su alcance, doy 
• publicidad prescrita en el art. 5.° del 
feglamento de 30 do Diciembre de 1857, 
abriendo un plazo de 20 dias para que 
durante (51 puedan comparecer las perso
gas que conozcan de los referidos hechos 
7 prestar las declaraciones que tengan 
por conveniente, concurriendo á esta Fis
calía, sita en el Miuisterio de la Goberna

ción, Sección de Sanidad, cualquier día 
no feriado, de once de la mañana á cinco 
de la tarde. 

Madrid 9 de Marzo de 1878.=Ricar lo 
Puga. 

D. Jacinto Rodríguez de Lara, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para ins
truir el expediente justificativo de los 
servicios prestados en la inundación 
que tuvo lugar en esta villa el dia 5 de 
Setiembre do 1877, por D. Santiago 
Diaz y Sánchez, cabo primero de la 
Guardia civil, Jefe del puesto de la 
misma; el guardia primero Cándido 
Martin Rodríguez, y los segundos Ma
nuel Pera Manresa, Nicolás Arrovo 
López, Avelino Reguera Morete, Ma-
nuel Rodríguez y Matías Casado Ve
ga, con el fin de depurar si contrajeron 
mérito bastante para su ingreso en la 
orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que halláudomo instru
yendo las diligencias oportunas en averi
guación de la certeza de los actos heroi
cos de abnegación y caridad llevados á 
cabo por los referidos individuos, doy la 
publicidad prescrita en el art . 5.° del re
glamento de 30 de Diciembre de 1857, 
abriendo un plazo de 20 dias para que 
durante él puedan comparecer las perso-
uas que tengan que declarar en pro ó en 
contra de aquellos en esta Fiscalía. 

Pozuelo de Alarcon 5 de Marzo ele 
1878.=Jacinto Rodríguez. 

asistencia de los Srei. Martínez Aparicio, 
Serantes y Pozo Egozque, se leyó y fué 
aprobada el acta do la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
acordándose contestar al Excmo. señor 
Presidente do la Corporación, que la Co
misión provincial considera necesario in
cluir en el presupuesto ordinario para 
1S7X-79 la cantidad de 8.500 pesetas 
para gastos de quintas, distribuida en la 
forma siguiente: 
Para raconocimientos faculta

tivos 5.000 
Para gratificación á los talla

dores 1.000 
Para otros gastos 2.500 

8.500 

Comisión provincial. 

Sesión de 26 de Febrero de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo | la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 

Cuyo acuerdo se participará al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Ocupándose la Comisión de asuutos 
de quintas, obtuvo el resoltado siguiente: 

Reemplazo de 1877. 
H u m a v i s t a . 

35 JosS Caaáte Roja».—Cubre plaza. 

Hospicio. 
55 FloreuciaoGarciaGarcla.-Cubre plaza. 

Hospital. 
105 Antonio García. — Cubre plaza 

2 . a Reserva de 1874. 
I l u e o a v l s t u . 

Tomás Rodríguez Pastor.—Cubre plaza. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Decidir á favor del distrito de la In
clusa la competencia entablada con el 
Ayuntamiento de Bríhuega, provincia de 
Guadalajara, sobre alistamiento del mo
zo José Romero Brihuega para el reem
plazo del presente año; participándose 

este acuerdo á aquella Comisión provin
cial á fin de que dispouga la exclusión 
del expresado mozo, y en caso de que t ll 
Ayuntamiento no se conformase con la 
decisión, sesirva participarlo á los efectos 
del ar t . 57 de la ley de Reemplazos. 

Rebajar del número de mozos sortea
dos por el Ayuntamiento de Valdeavero 
para el reemplazo del presente año, á 
Tomás Pedro Victoriano Garrido, cuya 
partida de defunción se remitió por el 
Alcalde. 

Dar de baja en el alistamiento del 
distrito de Palacio de esta capital para 
el actual reemplazo al mozo Fernando de 
la Cruz y Ruiz, que debe ser comprendi
do en el do Illescas, provincia de Toledo, 
participándose así á aquella Comisión 
provincial. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leves vigen
tes en los estatutos de la «Asociación 
bouéficay protectora de la clase obrera,» 
y por el contrario, la idea que ha presidi
do á su constitución es digua de aplauso, 
pudiendo acordar el pase que juzgue pro
cedente. 

Manifestar al Sr. Gobernador que el 
reenrso interpuesto ante su autoridad por 
D. Manuel Mayo, dueño de una posesión 
en término de Arganda, titulada Ejido 
de Vilches, contra uu acuerdo de aquel 
Ayuntamiento sobre la manera de apro
vechar las aguas sobrantes de Valtierraf 

no lo ha sido en la forma prevenida por 
el ar t . 171 de la ley Municipal vigente, 
dando lugar a u n vicio de procedimiento 
que como esencial podría dar lugar á la 
nulidad de todo lo actuado; y procede 
por tanto que se sirva disponer se sub
sane en la forma oportuna, á cuyo fin se 
devuelve el expediente remitido á infor
me de la Comisión. 

Al propio tiempo, y para facilitarle 
convendría reclamar copia certificada de 
las ordenanzas de riego que, según pa
rece, existen en dicha localidad: que se 
acredite si existe jurado anterior á la ley 
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de 1866, ó si se ha formado posterior
mente comunidad do regantes; y por úl
timo, si las aguas de que so t r a t a cor
ren ó uo por cauce público naturalmcu-
mentc formado. 

Informar al Sr. Gobernador que ha
biéndose observado los términos que dis
pone el ar t . 192 del reglamento de 20 do 
Mayo de 1973 en la tramitación del expe
diente promovido por D. Francisco Blan
co del Valle sobre un fallo de la Jun ta 
administrativa de 27 de Octubre de 1876, 
procede en este asunto la vía coutencio-
so-administrativa. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede reproducir al Alcalde de Barajas la 
orden de 20 de Abril de 1875, relativa á 
las cuentas municipales de dicha villa 
correspondientes á 1868-69, reduciendo á 
ocho los 15 dias quj se fijabau para veri
ficar los reintegros que se disponían ó re
mitir los justificantes de las sumas repa
radas; debiendo tener eutendido que si no 
lo verifica en este último playo que por 
equidad se concede, se entenderá defini
tiva la aprobación de dichas cuentas con 
los reintegros de que se hace mérito. 

Informar al Sr. Gobernador que uo 
habiéndose remitido por el Alcalde de 
Sevilla la Nueva los documentos qne acre
diten el ingreso en la caja municipal de 
los 514 escudos 255 milésimas por l<¡s re
paros 1.°, 2." 3.° y 11 puestos á las cuen
tas de aquel Municipio, correspondientes 
á 1868-69, ui la inversión de los 80 escu
dos á que se refiere el 4.*, procede or
denar á dicho Alcalde que en término de 
tercero dia remita copia certificada del 
cargareme que acredite dicho ingreso, 
ó proceda, bajo su responsabilidad, con
t ra los cuentadantes con arreglo á la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, noti
ficándoles además que justifiquen la in
versión del importe del 4.° reparo en 
el término de ocho dias, pasado el cual 
procederá la aprobación definitiva de la 
cuenta con el expresado reintegro. 

Iuformar al Sr. Gobernador que el 
examen de las cuentas municipales de 
Leganés, correspondientes á 1874-75, ha 
ofrecido los reparos siguientes: 

1.° y 2.° Se remitirá certificación de 
la Administración económica expresando 
separadamente las cantidades satisfechas 
al pueblo en el añ<) de la cuenta por ren
tas de Propios y recargo sobro la contri
bución do co isumos, y asimismo de las 
compensaciones hechas en el mismo pe
ríodo. 

3.° Deberá eliminarse el reparo pues
to por la Jun ta municipal á los libra
mientos 1, 2, 5 y 9 por sueldos de va
rios dependientes, con la salvedad que se 
hace respecto al Inspector de carnes, y 
siu perjuicio de. que éste ejercite su de
recho ante quien proceda. 

4.° Se remitirá copia certificada del 
acuerdo para satisfacer al Facultativo Don 
Eduardo Gómez Mingo 125 pesetas 70 
céutimos de exceso sobre la cantidad que 
para sus haberes se consigna en el pre
supuesto, y la autorizacon á D. Crispido 
Martin para firmar el recibo en un libra
miento á favor de D. Mariauo Martin. 

5,° Debe declararse de abouo la su
ma de 443 pesetas 78 céntimos por gas 
tos de quintas por los trabajos y creci
dos gastos que ocasionó este servicio en 
el año de la cuenta. 

6.° Debe suspenderse el abono de 75 
pesetas por veredas extraordinarias has
t a justificar su inversión. 

7.° Procede suspender el de 100 pese
tas por compostura de faroles hasta j u s 
tificar el gast.) c»n la cuenta correspon
diente. 

8.° Procede suspender el de 100 pese
t a s invertidas en limpieza de calles y pa-
¿eos hasta que se remitan los justifican
tes de su inversión. 

9.° Se justificará la de 650 pesetas en 
material de escuelas, suscribiendo los Pro
fesores la cuenta de dicho gasto. 

10. Debe remitirse relación nominal 
de los socorridos con la partida de 119 
pesetas que se figura g a f a d a en esta 
atención, ó reintegrar dicha suma. 

11. Se justificará, remitiendo las listas 
de jornales, el gasto de 185 pesetas en r e 
composición de caminos, ó en otro caso 
se hará el reintegro de dicha cantidad. 

12. Se explicará la causa de no acom

pañarse los documentos de dataen lo rela
tivo al gasto hecho para la recomposición 
déla fontanería, justificándose además 
la necesidad y buenos resultados de 
dicha obra. Tfi^W £ . 

13. Se remitirá la cuenta detallada de 
la inversión de 100 pesetas gastadas en 
la función al Patrón del pueblo, sin cuyo 
requisito no será de abouo. 

14. Se justificará asimismo el gasto 
de 122 pesetas 87 céntimos en cera para 
las funciones de iglesia. J 

15. Se remitirá copia del acuerdo de 
nombramiento de Médico titular, y de que 
los gastos de escritura fuesen de cuenta 
del Ayuntamiento. 

16. Deben reintegrarse inmediata
mente 35 pesetas 50 céntimos del libra
miento núm. 81, <>asto que correspon
de á los capítulos 1.° y 2.° del presu
puesto, cuyas consignaciones estaban in
vertidas por completo. 

17. Se justificará el gasto de 26 pe
setas del libramiento núm. 83 por so
corros á pobres transeuutes, ó de otra 
manera se reintegrará igualmente dicha 
cantidad. 

18. Y por último, se remitirán las 
facturas do los comerciantes que su
ministraron varios efectos para las fiestas 
con motivo de la entrada do S. M. el Rey, 
para justificar la inversión de 264 pesetas 
90 céntimos gastadas con este motivo. 

Decidir á favor del Ayuntamiento do 
Villaviciosa de Odón la competencia sus
citada entre el mismo y el distrito de la 
Universidad de esta capital sobre alista
miento del mozo Gregorio Soto Marrugan 
para el reemplazo del presente año, con 
sujeción á lo que disponen los artículos 
37, 38 y 55 de la ley, teniendo presente 
que para resolver con justicia asuntos 
de esta naturaleza debe atenderse a la 
residencia y no á la vecindad; ordenán
dose al Teniente Alcalde del expresado 
distrito excluya del alistamiento al mozo 
de que se t ra ta . 

Informar al Sr. Gobernador que según 
aparece de las cuentas particulares ren
didas por el Alcalde de Campo Real, que 
so refieren al período en que estuvo en
cargado de la Administración municipal, 
ó seau los años 1873-74,1874-75.187.>-7>i 
y tres primeros trimestres de 1876-77, 
resulta el mismo respousable en primer 
término do la cantidad de 18 516 pesetas 
14 céntimos que aparece de alcance, 
aceptado por él sin protesta alguna, y 
subsidiariamente responsables al pago de 
dicha cantidad los demás Concejales qne 
compusieron aquel Ayuntamiento, pu-
diemlo desde luego autorizar-e al actual 
para hacerla efectiva por la vía de apre
mio, sin que por esto deje de sor el in
mediato responsable de las emití lad<-s 
que el Municipio adeuda á la Diputación 
provincial y Administración económica, 
y eximiéndose por último de toda res
ponsabilidad-ai-Secrotario del Ayunta
miento, toda vez que la ley no se la im
pone en cuanto á la recaudación é in
versión de fondos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

;- •• ? ; : - ' A 

Hosp ic io y Colegio de Desamparados 
de Madrid . 

empleados en comisión activa, de reem-

Ídazo, retirados ó en cualquier situación 
uora del cuerpo que se hallen en pose

sión do la cruz y placa do la rden mili
tar de San Hermenegildo, que no estén 
peusionados ni tengan declarada la in
clusión en las escalas respectivas, lo so
liciten eu el improrogable término de fres 
meses, á coufar desde la fecha de esta 
circular, prosentando er̂  este,Gobierno 
militar copia de la Real cédula-de la con
decoración de que estén eu posesión, ex
tendida en papel común, autorizada y se
llada por la Autoridad militar ó civil de la 
localidad eu que residan; en inteligencia 
de que los que no lo verifiquen en dicho 
plazo se veráu mavados de figurar en el 
escalafón que se publicará á principios 
del próximo año, uo sieudo atendidas sus 
reclamaciones si no presentan los referi
dos documentos en tiempo oportuno. Lo3 
retirados acompañarán además una rela
ción jurada en la forma que expresa el 
adjunto modelo. 

Lo que de orden de S. E . se hace sa
ber para conocimiento de todos los Jefes 
v Oficiales á quienes comprende. 

Madrid 11 de Marzo de 1878.=E1 
Coronel Comandante, Secretario, Eduar
do Comas. 

(Modelo que se cita.) 

DISTRITO MILITAR DE 

que en el término de ocho dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, se 
sirva persouar ante esta Administración, 
Negociado de Alcances, para enterarle de 
uñasuu to que le interesa? advirtiéndole 
que pasado dicho plazo sin haberlo veri
ficado le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de Marzo de 1878.= An
tonio Laá. 

Del^endo procederse á la venta de 
pnas 2.000 botellas de vidrio, procedentes 
de la última Exposición vinícola, se ad
miten proposiciones en la Dirección de 
este asilo hasta el dia 20 del actual, t o 
dos los dias no feriados, de las diez de la 
mañana á cuatro do la tarde. 

Madrid 12 de Marzo do 1878. =-- El 
Director, Benito A. Valcárcel. 

Gobierno mil i tar de Madr id y su 
prov inc ia . 

Por acuerdo de S. A. el Consejo Su
premo de la Guerra de 26 de Febrero úl
t imo, comunicado por ol Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito eu Gdel actual, 
se previene á todos los Jefes y Oficiales 
del ejército existentes en esta provincia 

El que suscribe, Coronel, Capitán, 
etcétera, retirado en este distrito, decla
ra bajo su palabra de honor que obtuvo 
el retiro por Real orden (ú orden) de tal 
fecha. 

(Fecha y firma.) 

AdiiiiiiislraciOD económica. 

El dia 20 del corriente, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar en la planta ba
ja de esta Administración la ycuta en pú
blica subasta de los géneros siguientes 
declarados de abandono: 

EXPEDIENTE N/'M. 16-77. 

Lote núm. l . ° 
Veintiuna piezas y trozos, tejidos 

de lana y algodón, llamados 
castores, chinchillas y otros, con 
peso de 518 kilogramos y tiro 
en junto de 583 metros; á 5 pe
setas metro 2.915 

Lote núm. 2.° 
Cotorce trozos, tejidos de lana, 

llamados castores, meltous y 
otros, con peso de 155 kilogra
mos y tiro de 171 metros; á 10 
pesetas metro 1.710 

Lote núm. 3.° 
Trece trozos tricot - y ehiviots,con 

peso de 130 kilogramos y tiro 
de 192 metros; á 9 pesetas 
metro 1.728 

Lote núm. 4.° 
Cuatro trozos tejidos, pelo 

de camello, con peso de 
50 kilogramos y tiro de 
•45 metros; á 7 pesetas 
metro 31 

Dos piezas satenes chinas, 
con peso de 10 kilogra
mos y tiro de 54 metros; 
á 3 pesetas metro. . . 162 

Un trozo tar tán de algo-
don, oon peso de 5 kilo
gramos y tiro de 15 rae-
tros; á 2 pesetas metro. 30 

507 

Nota. Se exigirá para tomar parte en 
la licitación la cédula personal, y el rema
tante de cada lote entregará eu el acto 
de la adjudicación al Presidente la canti
dad de 200 pesetas de fianza. 

Madrid 13 de Marzo de 1878.=Anto-
nio Laá. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Joaquín García Quintanilla, Aamiuis-
trador de Loterías que fué de esta Corte, 
para que eu el término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este anun
cio, se sirva personar en esta Administra
ción para enterarle de un asunto que le 
interesa; debiendo advertirle que pasado 
dicho plazo sin haberlo verificado le se
guirá el perjuicio que corresponda. 

Madrid 11 de Marzo de 1878.=Anto-
tonio Laá. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Lorenzo Escanciano, Administrador 

I de Loterías que fué de esta capital, para 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. .losé Hernández, Administrador de 
Loterías que fué de esta Corte, para que 
en el término de ocho dias, contados des
de la publicación de este anuncio, se 
sirva personar por sí ó por medio de apo
derado ou esta Administración, Nego
ciado de Alcauces, para enterarle de un 
asunto que le concierne; advirtiéndole 
que pasado dicho plazo sin haberlo veri
ficado le seguirá el perjuicio que corres
ponda. 

Madrid 11 de Marzo de 1878.=Anto-
nio Laá. 

I). Juan López Tofiño, Alcalde constitucional 
de Guadarrama. 

Hago saber que por providencia del diá 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal^ 
correspondientes al año económico de 1576 a 
1̂ 77 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1S76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 26 del mes de .Marzo del año 
IS78, a la hora de las diez de su mañana, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

fcji caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme a lo mandado 
en el art 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLCTIH OFICÍAI 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza 
de cada trimestre; debiendo tener entendido 
los licitadores que. y además de los débitos 
de la Hacienda, recargos y costos del apre
mio, sonde su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, él nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el anii-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 23 de orden. D. Toribio Bra
vo.—Una casa en esta población, calle de la 
Carretera: linda Oriente con plaza pública: 
Mediodía con dicha calle; Poniente con pla
zuela, y Norte con calleja de la Plaza: capita
lizada en 1.350 pesetas. 

Núm. 24: D. Tomas Bravo.— Una casa en 
esta población en la calle del Portazgo: l>n"* 
da Oriente y Mediodía con entrada del Pr*" 
dillo: Poniente calle del Portazgo, y Norte 
calleja de la Cacera; capitalizada en 2.100 pe-
setos. 

Núm. 26. D. Agustín Calvo.—Una casa 
en esta jurisdicción al sitio del altodcl puerto 
denominada del Calvo: linda Oriente y Norte 
con carretera de la Contña; 

Poniente terreno 
abierto, y Mediodía huerta; capitalizada 
5.950 pesetas. , 

Núm. :>->. D. Gregorio Jiménez (her^e' 
rosj.—Una casa en está población y su cali 
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de la Carretera: linda Oriente con casa de 
Valentin de Lúeas; Mediodía de Agnstin 
Alacz; Poniente huerta de Agapito Jiménez, y 
Norte con dicha calle; capitalizada en 656 pe
setas 25 céntimos. 

N um. $4. Benito de la Fu> nte. - Una casa 
en esta población y su calle le la Calzada: 
linda Oriente con pajar de herederos de Pe
dro Alvarez; Mediodía calle de. !a Calzada; Po
niente calle de la Fragua, y Norte pajar de 
Paulino Corral: capitalizada en 1.218 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 132. D. Víctor Rodríguez.—Una 
sueTtc de tierra, sita en la JarosiTla,de seis 
fanegas de tierra de intima calidad: linda por 
Norte arroyo del Terraplén; Mediodía tapia 

de la Jarosilla; Saliente suerte de Manuela 
Rodríguez, y Poniente de Víctor Contrcras; 
capitalizada en 300 pesetas. 

mira. 144. Doña Juana Sanz.-Un pajar 
en esta villa en la calle del Portazgo: linda 
Saliente con otra de Valentin de Lúeas; Me
diodía con dicha calle; Poniente y Norte con 
terreno abierto; capitalizada en 250 pese-

Ñúm. 182. D. Pedro Olalla.—Una casa 
en esta jurisdicción á la subida del puerto 
y sitio denominado de Juan Calvo: linda Sa
liente, Poniente y Norte con terreno abierto, 
y Mediodía con carretera de la Coruña; capi
talizada en 4.675 pesetas. 

Núm $34. D. Manuel Perales.—Una tier

ra de tercera calidad, sita en San Macario de 
caber cuatro celemines de tierra: linda al Sa
liente con la ermita de San Macario: Medio
día con calleja; Poniente herrén de Juliana 
López, y Norte arroyo de San Macario; capi
talizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 192. D. Andrés Sanftr.-Un orado 
en esta jurisdicción y sitio del puerto deno
minado de Rcalillos: linda Saliente y Medio
día con la Dehesa boyal; Poniente calleja 
del Arrañal, y Norte campo abierto, de pasto, 
de caber 64 fanegas; capitalizado en 10.666 
pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 

á los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después do celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Guadarrama á 5 de Marzo de 187$.*= El 
Alcalde, Juan López Tofiño.—Por su man
dado, el Comisionado, Ángel Blasco. 

INTEllVESCION. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el din. 18 //</« , » J „ I O - J O x ? > . 

* anticipado* al vencimiento, con arrezo á lo dispuesto en el art m este penódeo oficial con lidias 
puertas di las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible * 1 8 / 7 ' l o 9 S r e S - r e l a c i o n d U s 

COMPRADOR. 

D. Bruno García .. 

VK< 'IXDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMIXO. 
IMPORTE. 

PROCEDENCIA. ' Peseta^Cents. 

Loz ova. 
Antonio Toribio. Cercedilla — . 

' • ' ' • "l!IJ HÍt |»,dV ^ ' I 1 -L JJ. '• ? 
Valeriano Colon.. Torre-laguna.., 
Alfonso Lopoz .Valdcavero. 

Rústica.. . . J . . . . . . . . . . . . . . > , . . . . . Lozoya . . . 
Cercedilla. 

, 

Torrelaguna. 
Valdcavero.. 

Clero 
ii 

ti . . " 
Dcogracus luuz 
Pedro J.OIKJZ 
Aniceto Moreno Doña í.orcu/a Martínez. ......... .... 

D. Celestino ion;/. 
Isi 
Uil 

Villacouejos . . 
Alncdrote 
Ribatejada 

^"iíiaconejos 
Alpedrete 
Ribatejada 

i v o v m v i vi . t . . . . . . . . . . . 'i „ M 

doro Castaño Valdcmoro Urbana Valdcmoro 
laño í>aius \ aldeavoro R u s t i c a - . r . . . . . ut . . - . i . . Yaldeavoro.... 

1ÍK • . I . M l , - . • : .1. I . Ji 

Santos M» 
Enrique Guilhou Madrid 

Josó María Espinosa... . ' „ 

Mauuel María Uriarte Censo 

Ftiencarral. 

Valdeavero 

Madrid. . . 

Estado. 

Propios. 

Estado. 

Clero. 

11*38 
50 

1<M;-:U 
77*78 
37*03 

107-3S 
60*13 

15 
25*01 
81*69 
12'<>.** 
87*7*. 
40 
S7T>0 

7450 
12'">0 
16*88 

30*̂ 8 
1 .Vi . 3 

4*^3 
fi2*.">0 

2.227'Wi 
3.301 

3*75 
12* no 

14.990' 59 

Madrid 8 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, Áutonio Laá. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en 19 del mes de Marzo de 1*78. <]>n se puilica en este nniádiÁn ¿¿&¿ L in j> 
de anticipación al vencimiento, conarreglo d lo dispuesto ^ ciarte del Real decreto de 20 de Julio de 187?; debieído los Sres. Alíla^Tia^ nLial ál 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPILADOR. CLASE DE LA FINCA. TÉRMIXO. PROCEDENCIA 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Antonio García .Sanchos Vrganda Rústica... 
Dionisio Alcázar Villarejo 
Cándido Domingo... 
Salvador Merino S »aldeavero 

'Arganda.. 
Villarejo 

jValdeavero 

Madrid 9 de Marzo de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 

V i U a m - . s n r l q u e d e T a j o . 

Para proceder á la formación del apén
dice al :uuillarainiento de riqueza de esta 
T¡}la, que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1878 á 79, se 
£ace preciso que los contribuyentes que 
h'iyan experimentado variación en su ri
queza presenten relaciones en quo así lo 
acrediten en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de 30 dias, á 
contar desdo la fecha de la inserción do 
e s t e anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; en la inteligencia de que pasa
j e dicho plazo no se admitirá ninguna y 
^es parará el perjuicio consiguiente. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
Villarejo de Salvanés y úe Belmonte de 
Tajo se servirán dar la mayor publicidad 
al BOLETÍN donde se halle inserto este 
auuncio para conocimiento de los que 
contribuyan en esta localidad. 

Villamanrique de Tajo 3 de Marzo de 
1878 .=El Alcalde, Antonino Vara. 

Villarejo de Salvanés. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillararaiento d» riqueza de este 
pueblo, que ha de servir de base al repar
timiento de coutribucion territorial del 
próximo año económico de 1878 á 79, se 
previene á los qne hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten rela
ciones en que así lo acrediten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dia9, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia; en la inteligencia 
de qne pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna y les parará el consiguiente per
juicio. 

Villarejo de Salvanés ÍJ de Marzo do 
1878.=E1 Alcalde, Andrés Alcázar. 

Providencias judiciales. 

UZGAOCS OE PRIMERA íNSTANC'A 

B u e ñ a - v i s t a . 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Fraucisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bucnavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escriba

no, se saca á pública subasta, lu casa si
tuada en esta población, Corredera Baja 
de San Pablo, núm. 17 moderno y acce
sorias á la calle de San Roque, núm. 10, 
de la manzana 448, que mide una superfi
cie de 11.540 pies 60 décimos cuadrados, 
que ha sido retasada por el Arquitecto 
D. Wenceslao Gavina en 166.250 pest'ta->, 
á rebajar cargas: v para su remate se ha 
señalado el dia 4 ue Abril próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia; advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra el tipo de la re
tasa; que para tomar parte en la subasta 
sorá necesario un depósito previo de 5.000 
pesetas en metálico; que no se reconoce
rá ninguna servidumbre que no aparezca 
de la titulación, y que los gastos do es
critura, su copia y derechos de trasmisión 
de dominio serán de cuenta del compra-
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dor . Las personas que quieran adquirir 
más datos y enterarse de la titulación, 
pueden acudir á la Escribanía del ac tua
rio, sita en 1» calle de Santiago, núm. 18, 
segundo, todos; \os dias no feriados, de 
nueve á doce de la raa.nna. 

Madrid 7 do Marzo de 1878.=Francis 
co Fernandez de la Torre. 88 

D. Francisco Roudan, Juez de primera 
instancia del distrito de Bucnavista de 
esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber que 
habiendo acudido á este Juzgado Don 
Justo Moral y Rodríguez, vecino de esta 
Corte, con domicilio en la calle de Tole
do, núm. 55, tienda de quincalla, soli
citando se lo declare en concurso volun
tario de acreedores y manifestando que 
se propone hacerles en la primera junta 
que se celebre proposición de convenio, 
se convoca á los acreedores de dicho Don 
Justo á jun ta , que tendrá lugar en el lo
cal de esto Juzgado el dia 21 del actual, 
á las dos de su tarde; debiendo concurrir 
dichos acreedores con los títulos justifi
cativos de sus créditos, bajo apercibi
miento de no ser admitidos en otro caso. 

Y para que llegue á uoticia de todos 
los acreedores del coucursado se anun
cia por el presente edicto. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1878.=Francisco Rondau .=E l Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 84 

«Sentencia.— En la villa de Madrid, 
á 26 de Febrero de 1878, el Sr. D. Fran
cisco Rondan y de la Cruz, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta ; habieudo visto este expediente, pro
movido por D. Manuel Carrasco sobre 
liberación de cargas: 

Resultaudo que con fecha 23 de Junio 
de 1874 se presentó al Sr. Registrador de 
la propiedad de esta capital una solicitud 
p o r D . Manuel Carrasco v Aguado, ma
nifestando queeradueñodela casasituada 
eu esta población, calle del Soldado, nú
mero 21 moderno, 4ant iguo, déla manza
na 301), que ocupa una superficie de 2.71G 
pids cuadrados, valorada en 60.000 pese
tas: lindante por laderechaconla casa nú
mero 23 de dichacalle, propiade D. Anto
nio Adion; por la izquierda con la núm. 10, 
de Doña Manuela Villar, y por el testero 
cou el solar núm. 18 de la calle de San 
Bartolomé*: que estaba inscrita ec dicho 
Registro de la propiedad al folio 197 vuel
to del tomo 338, finca núm. 1.227, y en 
la antigua Contaduría de hipotecas, alfo
lio 617 del registro correspondiente: %ofl 
dicho inmueble aparecía gravado en el 
Registro con un censo perpdtuo de 2 du
cados y dos gallinas, sin que constase á 
favor de quidn ni su imposición, pues sólo 
resultaba de la escritura de venta otorga
da á favor de D. Cristóbal Carrasco en 27 
de Abril de 1822, ante ei Notario D. An
selmo Ordoñez; y que deseando librar el 
inmueble de la citada afección y de cual -
quiera otra carga ó gravamen oculto, 
después de hacer constar quiénes habían 
sido los poseedores de la casa en los úl
timos 20 años, pretendía se publicasen 
edictos por término de 90 dias para que 
los que se creyesen cou derecho al iudi-
cado censo lo ejercitasen en forma; con 
apercibimiento de que no verificándolo se 
tendría por extiuguidoel censo, y libro el 
inmueble de toda carga no inscrita ó h i 
poteca legal en cuanto á tercero: 

Resultando que extendida certificación 
por el Sr. Registrador de la propiedad de 
estar conforme el rolnto del escrito con lo 
que aparecía de los libros, y dado cono
cimiento á este Juzgado de la incoaoiou 
del expediente, acordó el Sr. Registrador 
se hiciesen las notificaciones prevenidas 
por la ley y se publicasen los edictos pre
tendidos, haciéndolo saber al recurrente 
D. Manuel Carrasco por sí y en represen 
taciou do sus ocho hijos, menores de edad 
y á D. Jos / María Martínez, último due
ño de la finca, sin que se supiese el do
micilio de D. Tomás Carrasco y Doña 
Brígida Picón, que también poseyeron 
aquella: 

Resultando quo en el dia 14 de Mayo 

de 1877 se acudió á este Juzgado por el 
Procurador D. Inocente Pérez,á nombre y 
con poder de D. Segundo Colmenares, 
presentando un ejemplar do la Gaceta de 
Madrid del dia 17 de Marzo del mismo 
año, pidiendo se le tuviese por opuesto A 
la liberación del censo perpetuo de los 
2 ducados y dos gallinas, cuya solicitud 
se unió al oficio eu que constaba la in
coación del expediente, mandando que 
luego que trascurriese ol plazo señalado 
so volviese á dar cueuta: 

Resultando que recibido el expedien
te eu este Juzgado, se mandó enterar á 
D. Manuel Carrasco de la pretensión de
ducida á nombre de D. Segundo Colme
nares; y que evacuado el traslado por és
te , sin que hubiese conformidad, se man
dó que ei Sr. Colmenares formalizase la 
oposición á la liberación de cargas como 
prescribe la ley: 

Resultando que trascurrido el térmi
no de nueve dias que se señaló y la pró-
roga de otro tanto tiempo que se le con
cedió, con apercibimiento de tenerle por 
decaído en su derecho, fueron devueltos 
los autos sin alegar cosa alguna por la 
representación del Sr. Colmenares: 

Resultaudo que comunicados los au
tos al Ministerio fiscal, ha emitido dicta
men pidiendo se acuerde la liberación so
licitada por D. Manuel Carrasco, por ha
berse observado las formalidades preve
nidas para los de su clase en la ley Hi
potecaria: 

Considerando que D. Manuel Carras
co y Aguado hizo en su solicitud la des
cripción de las fincas, del título de pro
piedad y de los poseedores eu los últi
mos 20 años con toda exactitud, según 
se expresa eu la certificación del Regis
tro de la propiedad: 

Considerando que hecha la publica
ción de edictos en los términos preveni
dos -por la ley, ha trascurrido con exceso 
el plazo marcado en ellos, siu que se ha 
ya justificado ningún derecho al censo 
de cuya liberación se t ra ta ; pues si bien 
se mostró parte D. Segundo Colmenares, 
no ha utilizado ninguna acción á pesar 
de hab2rle apercibido de tener por decaí
do su derecho si no entablaba en forma 
sus reclamaciones: 

Visto lo dispuesto en los artículos 368 
al 372, ambos inclusive, de la ley Hipo
tecaria vigente; 

Fallo que debo declarar y declaro 
libre del censo perpetuo de 2 ducados y 
dos gallinas la casa situada en esta po
blación, calle del Soldado, núm. 21 mo
derno, 4 antiguo, de la manzana 309, 
propia de D. Manuel Carrasco y Aguado^ 
puesto quo por nadie se ha justificado 
derecho á tal gravamen; lo cual se hará 
saber á los iuteresados cuyos domicilios 
constan, publicándose además en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y en el sitio público de costumbre, como 
ordena el párrafo primero de la regla 9." 
del art . 368 de la citada ley Hipotecaria. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, inaudo y firmo. =Fraucisco Rondan. 

Publicación. —Dada y pronunciada fué 
la auterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco Rondau, Juez de primera instancia 
de Bueuavista, estando celebrando au
diencia pública, eu Madrid á 26 de Febre
ro de 1878.=Fraucisco Fernandez de la 
Torre.* 

Correspoude con su original, á que 
me remito. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia pongo la presente, que 
firmo en Madrid á 1.° do Marzo de 1878 .= 
El Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 13—P. 

cobrar por el D. Saturnino; apercibidos 
aquellos quo de no hacerlo les parará el 
por juicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 4de Marzo de 1878.--= 
V.° B . ° = E l Juez, Barnuevo.=El Kscri-
bano, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de prinwra instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por mí el 
K-oribano, se cita y llama á D. Silvorio 
Merino, D. Pascual Jiménez, D. Luis 
Barzana y D. Miguel González, emplea
dos de plantilla que han sido on Enero 
de 1862 eu la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de esta Corte, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan ante 
dicho Juzgado y Escribanía del que au
toriza á prestar declaración que les cor
responde en la causa que por estafa de 
9.186 rs . 40 céntimos en dicho esta
blecimiento, se instruye; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 
1878.=V.° B.°=E1 Juez, Barouevo.= 
El Escribano, Bartolomé Uceda. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por mí el 
Escribano, so cita v llama á D. Federico 
Peralta y D. Juan Santos, cuyos domici
lios actuales se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias comparezcan an
te dicho Juzgado y Escribauía del que 
autoriza á prestar declaración que les 
corresponde en causa contra D. Saturni
no de Iribe Auiludi y Aribilaga por re
sultar falsas uuas facturas de valores pú
blicos del vencimiento de 1.° de Julio de 
1874 de la deuda pública, intentadas 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuovo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por té r 
mino de 10 dias, á contar desde la publi
cación del preseute en I03 diarios oficia
les, á todos los sujetos que el dia 20 de 
Abril de 1877 estaban como camareros 
en el café de Sevilla, para que presten 
cierta declaración en causa criminal pen
diente en este Juzgado, donde han do 
comparecer; bajo apercibimiento que ca
so de dejar de nacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Marzo de 1878 .= 
V.° B.°=Barnuevo.=Por mandado de su 
señoría, Licenciado Joaquín María Llá -
cer Martin. 

Congreso. 

En virtud de-providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se sacan á pública 
subasta varios muebles, géneros y otros 
efectos, tasados por perito en la cantidad 
de 897 pesetas; para su remate se ha se
ñalado eldia 22 del actual,* á la uua de la 
tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita eu el piso principal del Pa
lacio de Justicia; y se advierto á las per
sonas que deseen interesarse en la subas
ta que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, 
y que podrán adquirir más pormenores 
en la Escribanía del actuario, plaza del 
Progreso, núm. 3 , segundo. 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 7 8 . = W B / = 
Ruiz de Lope .=El Escribano, Juan Zo-
zaya. 91 

vaca, núm. 15 antiguo, 11 moderno, se
gún escritura otorgada en 30 de Enero 
do 1758 ante el Escribano Manuel García 
por los antiguos poseedores de dicha 
finca Manuel Merino y Micaela Gornaz. 
en favor del patronato fundado por Don 
Juan Bautista Rojas, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten á deducirlo 
ante este Juzgado; apercibidos que de no 
hacerlo se acordará la cancelación y les 
parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 11 de Marzo de 1878.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Marrodan. 89 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de previ
dencia dictada por mí á testimonio del 
Escribano que refrenda, so llama por me
dio del presente á los herederos ó causa-
habientes do D. Ángel Aragón, á quien 
D. José Arguelles compró la casa sita en 
esta Corte, calle de San Andrés, uúm. 17 
antiguo, 22 moderno, por escritura de 19 
de Diciembre de 1814, ante el Escribano 
de número D. Antonio Villa, para que 
deutro del término de 30 dias comparez
can ante este Juzgado, piso principal del 
Palacio de Justicia, á exponer lo que ten
gan por conveniente respecto á la can
celación de un crédito de 1.500 rs. que 
como resto del precio quedó adeudando el 
comprador, con hipoteca expresa sobre 
la finca citada, á pagar en tres plazos de 
cuatro meses cada uno; y bajo apercibi
miento de que si no comparecen trascur
rido que sea dicho término, se declarará 
cancelado dicho crédito hipotecario. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 90 

Decimocuarto terc io de la Guardia 
civi l . 

Debiendo procederse á la venta en pú
blica subasta de uu atalaje usado de un 
mulo destinado al arrastre del carro do 
dicho Tercio, so anuncia por medio del 
presente para que las personas que quie
ran interesarse en dicha venta se presen
ten en el cuartel del barrio de Salamanca 
el dia 12 del corriente, á las doce de la 
mañana. 

Madrid 7 Marzo do 1878.=E1 Capi
tán, Juan Hernández Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se saca á públi
ca subasta una casa-fábrica, señalada con 
el núm. 12 en la calle de Magallanes, en 
el ensauche, extramuros de la Puerta de 
Bilbao, que ocupa una superficie de 2.601 
metros cuadradosy 36 decímetros, que ha 
sido tasada en 140.000 pesetas; y para 
cuyo remate se ha señalado el dia 8 de 
Abril próximo, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado; lo 
que se hace público para conocimiento 
de los que quieran interesarse eu la su
basta; advirtiéndose que los antecedentes 
existen en dicha Escribanía. 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 7 8 . = V / B . ° = 
Ruiz de Lope .=El Escribano, Eduardo 
G. Fernandez. 86 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho para oponerse á la cancela
ción de un censo de 4.200 rs. de capital 
y 126 rs. de réditos, impuesto sobre una 
casa, hoy solar, calle de la Cruz de Cara-

Anuncios. 
LA I B E R I A I N D U S T R I A L . 

SOCIEOAO ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de 
sociedades mineras y 15 del reglamento 
social, se requiere por seguuda vez al 
pago de los dividendos que se hallan en 
descubiertos las acciones números 36, 
105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 
113 ,114 ,115 ,116 , 117, 118, 119,120, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 
129. WO, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 
137, 138, 139, 140, 143, 146, 147, 148. 
149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 
181, 182, 184, 195, 196, 197, 198, divi
dendos números 17 y 18: debe cada ac
ción 300 reales. 

Lo que se anuncia sin perjuicio de 
aviso á domicilio, para que en el térmi
no de 15 dias se sirva hacer efectivo el 
descubierto en casa del Sr. Tesorero. 

Madrid 12 de Marzo de 1878.=El 
Presidente, Juan Richi. 85 

VKNTA. 
El domingo 17 del corriente mes y 

días .sucesivos, á las doce de su mañana, 
se procederá en el Real Sitio de Aranjuez, 
calle de Stuart, uúm. 1, éL la venta en 
subasta voluntaria de todos los muebles 
y demás efectos pertenecientes á la testa
mentaría del Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula en dicho Si t io .=M ; l " 
drid 11 de Marzo de 1878. 87 

MADRID: 1S7S.—Oficina tipográfica del Hospicio-


